
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION'
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo por

Servicio.-

LorA, 1 0 i:: i. 2N15

DECRETO No:L)J? ./ (C)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 16 de

octubre de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN cARLos MATUS coNzALEz.
Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015, que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Sr. Alcalde'; D.F.L. No1, del 24.01.94,.Código del Trabajo,l Resolución
No1600 de la conlraloría General de la República y en uso de las facúftades que me
confiere el art. 120 y 630 de la Ley No1B.69s, orgánica const¡tucional de
Munícipalidades;

DECRETO:

REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE contrato de Trabaio
por servicio, de fecha 16 de octubre de 2015, suscrito entre la L Municipalidad de Loti.
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE :JUANCARLOSMATUSGONZALEZ
ESTABLECIMIENTO : Escuela Konrad Adenauer E-686
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

presupuestaria 21 5-21 -O3-0O4.-

ARCHIVESE.-

: Auxiliar de aseo y servic¡os menores
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 16 de octubre de 2015
:26 de octubre de 2015
: Licencia Méd¡ca de Doña Nélida Jiménez provosie
: $254.493.-
: CAPITAL - FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta

ANÓTESE, coMUNIQUESE, REGISTRESE Y

MORAGA
MUNICIPAL

cPctclotm¡ri.

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Cameta Funcionaria.
- Archivo.

fgHe¿"c\Pil'n

"POR ORDEN ALCALDE"


